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EXPEDI ENTE: TJAI1 ÀS I 89 I 2021

ACTOR:    

AUTORIDADES DEMANDADAS:

Comisión Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosl y

otras.

TERCERO INTERESADO: No existe

PONENTE: Mario Gómez López, Secretario

de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos a veintidós de noviembre de dos miI veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente número

TJAl14Sl89l2O21, en cumplimiento a[ amparo directo 138/2023, del

índice det Segundo Tribunat Cotegiado en materias PenaI y Administrativa

de[ Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos.

RESULTANDO

1.     presentó demanda el27 de abril del

2021. Se admitió et 09 de jutio del,2021.

Señató como autoridades demandadas:

a) coMrslÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

c) PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

d) srNDlco MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

e) SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

f) TrruLAR DE LA D¡RECCIÓN DE EGRESOS DE LA TESORERíA

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultab[e a hoja 132 a '145 det proceso.
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EXP EDI ENTET T J Al 1?S / 89 / 202t

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.
g) TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PAGO DE SALARIOS Y

PRESTACIONES ADICIONALES DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como actos impugnados

o) "Lo nulidad Lisa y Lano del acuerdo número so/Ac-4og/4-ilt-2Q21,
mismo que se me notifícó el dío 21 de obríl de202'1, en er que se me
concede una pensión a rozón del 50o/o del últímo solorio percíbido
por el suscrito, por el solo hecho de ser vorón, Atento lo anterior,
respetuosamente se pide o su Señoría valoror lo procedencia del
instrumento denominodo "pRorocoLo ?ARA JUZGAR coN
PERSPECTTVA DE GÉN1RO" emítido por Ia SCJN.

b) La negativa de otorgarme el grado inmedioto superior que me
corresponde, por asíestablecerlo la ley.

c) Lo omisión de los demondados poro hacer et pago en tiempo
completo de las prestacíones que me corresponden con motivo de la
j u bi lo ci ó n so licita d a." (S I C)

Como pretensiones:

"o. La declaracíón judicial de Ia NIIL|DAD LISA y LLANA, del
acuerdo so/Ac-409/4-ttt-2021, emitido por lo comisión
Permonente Dictaminadora de pensiones der Ayuntomiento de
cuernavaco, Morelos, por no estar debidamente fundado y
motivodo, mismo que me fue notificado er 21 de obril de 2021.

b. Como consecuencia de lo onterior, se ordene o las
demandados, poro que, en sesión de cabirdo, dicte un ocuerdo
fundado y motivado, en el que se conceda lo pensión por
jubiloción solicitoda por el suscrito, a rozón cuando menos el
600/o del sueldo que actualmente percibo, Atento lo onterior,
respetuosamente se pide o su Señoría voloror la procedencia
del instrumento denominado "pRorocoLo 1ARA JUZGAR
CON PERSPECTTVA DE GÉNERO', emitida por la SCJN.

C. EL OTORGAMIENTO DE GRADO INMEDIATO O INMEDIATA
SUPERIOR.- COMO ASi LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL
SERVI1O PROFESIONAL DE CARRERA PROFESIONAL PARA EL
MUNICIPIO DE CTJERNAVACA, MORELOS, POR YA EL
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SUSCRITO HABER CUMPLIDO CON LAS ESTIPULACIONES QUE
ESTABLECE DICHO ARTíCULO CUAL A LA LETRA DICE:

'ARTíC|JLO 211.- EL PROFESTONAL QUE AL MOMENTO DE SU

JUBILACION HAYA CTJMPLIDO CINCO AÑOS EN LA

JERARQU'+ QUe OSTENTA PARA EFECTOS DE RETTRO LE

SERÁ OTORGADA LA INMEDIATA SUPERIOR, ESTA

cATEGORin lennnQUCA NO POSEERA AUTORTDAD TECNTCA

NI OPERATIVA PERO SE LE TENDRÁ LA CONSIDERACION,

SUBORDINACION Y RESPETO DEBIDO A LA DIGNIDAD EL EX-

INTEGRANTE PERCIBIENDO LA REMIJNERACION QUE LE

CORRESPONDA DE ACUERDO A 5U NUEVO GRADO

JERARQUtCO."

d. La exhibición de constancias de inscripción al lnstituto
Mexicono del Seguro Sociol, Instítuto de Seguridad y Servicios

Sociales e tos Trabajodores del Estado e lnfonovit, así como Ia

inscripción del suscrito.

e. Como consecuencia de lo anterior, y en rozón de lo ilegalidod

del acuerdo de pensión, y todo vez que se demondo el

otorgomiento de la misma, en dicho ocuerdo de otorgamiento

de pensión de reclamo el pago de:

1.- La indemnizacÍón constÍtucional, consistente en tres

meses de emolumentos con eI cúmulo de prestociones que lo

integre;

2,- EI pago de una prima en razón de la antigüedad
generada;

3.- EI pago de los poftes proporcionales de oguinaldo,
vacaciones y prima vacacionol correspondiente a todo el

tiempo que subsístió lo prestación del servicio, cuontificodos o

rozón de novento días, veinte díos y veínticinco por ciento de

los veinte días, respectivamente;

4.- La despensa familiar o que se refiere Ia fracción lll del

artículo 4, en relocíón con el artículo 28, ambos de la ley de

Prestaciones de Seguridod Sociol de las Instítuciones Policioles

y de Procuración de Justicia del Sistemo Estatal de Seguridad

Pública, retroactivo por todo el tiempo de prestaciones de

servicios, asícomo las subsecuentes hasto Ia fecho en que se dé

cobal y debido cumplimíento a Io Resolución que se sirva

pronunciar este H. Tribunal de Justicio Administrativa, se sirva

dictor
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5.- La afiliación de un sÍstemo de Seguridad Social
retroactivo por todo el tiempo de prestación de servicios, así
como los subsecuentes hasta la fecho en que se de cabal y
debido cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar
este H. Tribunal de Justício Administratívo, se sirvo dictar, o en
su defecto el pogo retroactivo de díchos cuotas obreros
potronales, por todo el tiempo que duró la relacíón
administrativo, en términos de lo dispuesto por ta frocción I del
ortículo 4 de la Ley de Prestaciones de seguridad sociol de los
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justício det Sistemo
Estatol de Seguridad Pública.

6.- El seguro de a que se refiere la fracción tv det artículo 4
de la Ley de Prestaciones de Seguridod Sociat de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia det sistema
Estatol de Seguridad Pública, retrooctívo por todo er tiempo
que duró Ia prestoción de servicío, osí como las subsecuentes
hasta lo fecha en que se de cabal y debido cumprimiento a la
Resolución que se sirva pronunciar este H. Tribunal de Justicia
Administrativa, se sirva dictar.
7-- El bono de riesgo a que se refiere Ia froccÍón vil det
artículo 4, en relación con el ortículo 3'1, ambos de Ia Ley de
Prestociones de Seguridad social de los lnstituciones policioles

y de Procuración de Justicio det sistema Estatar de Segurídad
Pública, retroactiva por todo el tiempo de prestación de
servicios, asícomo las subsecuentes hosta Ia fecha en que se de
cobol y debido cumplímíento a Ia Resolución que se sirvo
pronunciar este H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirvo
dictar.

8.' Lo ayuda pora transporte a que se refiere ro fracción vllt
del artículo 4, en relación con el artículo 3'1, ombos de ta Ley
de Prestaciones de seguridad Sociol de ras Instítuciones
Policiales y de Procuración de Justicio der sistema Estotal de
Seguridod Público, retroactivo por todo er tiempo de prestación
de servicios, osícomo los subsecuentes hosta Ia fecha en que se
dé cabol y debido cumplimiento o la Resorución que se sirva
pronuncíor este H. Tríbunal de Justicio Administrotiva, se sírvo
dictar.

9.- La øyudo para alimentación a que se refiere el artículo
34 de la Ley de Prestaciones de seguridad sociot de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicio det
sistemo Estatol de seguridad públíca, retrooctiva por todo el
tiempo de prestación de servícíos, así como ïas subsecuentes
hasta la fecha en que se de cobol y debido cumplimiento a lo
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Resolución que se sirvo pronunciar este H. Tribunal de Justicia
Administrativo, se sirva dictor.

10.- El pago de horos extros por todo el tiempo que duró la
relacíón laboral con los demandodas." (SIC)

2. La autoridad demandada COMtStÓN DTCTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, no contestó [a demanda, teniéndole por contestados en sentido
afirmativo todos y cada uno de los hechos de demanda.

3. Las demás autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

4. La parte actora no desahogó ta vista respecto a las contestaciones y
no amplió su demanda.

5. Eljuicio de nulidad se llevó en todas sus etapas y, en [a audiencia de

Ley 15 de febrero de 2022, se turnaron los autos para resolver.

6. E[ veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se emitió resolución en

que se determinó ta itegatidad de los actos impugnados.

7. No obstante, inconforme con [a determinación anterior, e[ veinticuatro
de abril de dos mil veintitrés,    , promovió juicio

de amparo directo, e[ que se identificó con e[ número 138/2023,
radicado y sustanciado ante el Segundo Tribunat Cotegiado en Materias

Pena[ y Administrativa det Decimoctavo Circuito con residencia en

Cuernavaca, Morelos.

8. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, e[ Segundo

TribunaI Colegiado en Materias PenaI y Administrativa del Decimoctavo

Circuito con residencia en Cuernavaca, Morelos, determinó amparar y
proteger a    , contra [a sentencia de veintiséis

de octubre de dos miI veintidós, dictada por e[ Pteno de este Tribuna[,

fijando los siguientes [ineamientos:

" ... se concede a la parte quejoso el omporo que solicito, poro

el efecto de que lo autoridod responsoble, se conduzco en los

siguientes términos:
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1. Deje insubsistente la sentencio reclomado de veintiséis
de octubre de dos mil veintidós, dictado en el expediente
TJA/1 aS/89/2021.
2. Emita uno nuevo, en la que deberó reiterar Io que no es

moterio de concesión en el presente omporo.
3. Al pronunciorse sobre lo procedencia de la emisión del
acuerdo pensionatorio o favor del quejoso   

considerando su grodo superior inmedioto, estime que
el último grado que éste desempeñabo ero el de poticía

Seaundo en la Subsecretaría de Policío preventívo, como se

señolo en el acuerdo de pensión de cuotro de marzo de dos mil
veintiuno. Determinoción que deberó ser congruente en el
oportado de "consecuencios de la sentencio".
4. Estimor que, de acuerdo con los artículos 29, 3I y 34 de
lo Ley de Prestaciones de seguridad sociol de los rnstituciones
Policioles y de Procuroción de Justicio del sistema Estatar de
Seguridad Público, que prevén lo otinente ol pago por riesgo
de servicio, ayuda para pasajes y ayudo parq alimentoción,
su otorgomiento no es potestativo sino obligatorio paro los
autoridodes demandadas y, con libertod de jurisdicción
resuelvo lo que en derecho corresponda respecto de dichos
prestociones.

(60) Sin que seo el caso pronunciarse sobre los alegatos de los
terceros interesados, pues no conforman la materia de Io ritis
constitucional, ní en ellos se invocon cousas de
improcedencio.

Lo que se reatiza ;,ìÏ"r. de [os siguientes:

CONSIDERAND s

I. COMPETENCIA.

9. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos es
competente para conocer y faltar [a presente controversia en términos de lo
dispuesto por los artículos 116, fracción V, de [a Constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica det Estado
Libre y soberano de Moretos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B),
fracción ll, inciso a) y h), de ta Ley orgánica der Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelo s; 1 , 3, 7 , Bs,86, Bg y demás relativos y
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aplicables de ta Ley de Justicia Admínistrativa del Estado de Morelos.

II. PRECISIóN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

10. La parte actora señaló como actos impugnados los precisados en el
párrafo 1.1., 1.11. y 1.lll., los cuales aquí se evocan como si a [a letra se

insertasen.

11. La existencia del primer y segundo acto impugnado precisados en el
párrafo 1.1. y 1.11., se acredita con [a documental, copia certificada del
acuerdo número SO/AC-409/4-lll-2021 det 04 de marzo de 2021, por e[ que

se concede pensión por jubitación a [a parte actora, emitido por e[ Cabitdo

det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, visible a hoja 21 a 26 del,

proceso2, en [a que consta que e[ Cabitdo det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, concedió a ta parte actora pensión por jubitación a

razón del 50o/o det úttimo salario que percibía conforme a [o dispuesto por

e[ artículo 16, fracción ll, inciso k), de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica, quien desempeñó como último cargo de

Policía Tercero en [a Subsecretaría de Poticía Preventiva, sin considerar e[

grado inmediato superior.

12. La existencia del tercer acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.lll.,
no se analizará en este apartado por tener relación con elfondo del asunto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

13. Con fundamento en los aftícutos 37, último párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento

del presente juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que

por e[ hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea

obtigada a anatizar e[ fondo de[ asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

14. Las autoridades demandadas que contestaron [a demanda hicieron

vater las mismas causates de improcedencia previstas por e[ artículo 37,

fracciones XIV y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, argumentando que e[ acto impugnado es inexistente porque [a

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código ProcesalCivilpara el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado [a
parte actora en cuanto a su validez o autenticidad, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 60 de ta Ley de la
materia.
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parte actora no acreditó haber cumplido con [o dispuesto por e[ artículo 210,
211, 290 y 292, del Regtamento del Servicio ProfesionaI de Carrera Policial
del Municipio de cuernavaca, Morelos, en consecuencia no se [e puede
otorgar e[ grado inmediato superior, manifestaciones que son inatendibtes

15. Como se observa sus manifestaciones están vinculadas íntimamente
con etfondo del acto impugnado, razón por [a cual no se anatizarán en este
apartado, si no a[ resolver e[ fondo de los actos impugnados.

16. Es apticable por analogía, [a tesis jurisprudenciaI que a continuación
se transcribe

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE TNVOLUCRA EL ESTUDTO DE
FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTTMARSE. Las causales
de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e

inobjetabtes, de [o que se desprende que si se hace valer una
en [a que se invotucre una argumentación íntimamente
relacionada con e[ fondo del negocío, debe desestimarse3.

Análisis de [a controversia.

17. Se procede a[ estudio de fondo de los actos impugnados precisados
en los párrafos 1.1., 1.11. y 1.lll., los cuates aquíse evocan como si a ta letra
se insertaran.

Litis.

18. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del artículo 86, de
ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, [a litis del presente
juicio se constriñe a determinar [a legatidad o itegatidad de los actos
impugnados.

19. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revelan ta adopción en el régimen
jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una garantía det derecho

3 Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y
su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, Tesis: p./J. 13s/2001, página: 5.
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humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cua[ las autoridades sólo pueden

hacer aquello para [o que expresamente les facultan las leyes, en e[

entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a manifestación de [a

voluntad genera[.4

20. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a parte actora.

Esto adminiculado a lo dispuesto por e[ artícuto 386 det Código Procesal

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación

complementaria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado, que

establece, en ta parte que interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga

de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre

los que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnación.

21. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora en contra

de los actos impugnados, pueden ser consultadas a hoja 06 a 16 det proceso.

22. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber formal y
materiaI de exponer los argumentos legates que sustenten esta resolución,

así como examinar [as cuestiones efectivamente ptanteadas, que

respectivamente establecen los artículos B5 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos y 105, 106 y 504 det Código Procesal

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación

complementaria aI juicio de nutidad, no depende de [a inserción materiaI de

los aspectos que forman [a titis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fo

A) SO/AC-409/4-lll-2021 det 04 de marzo de 2021 y [a negativa de

otorgar e[ grado inmediato superior.

23. El actor, en e[ apartado de razones de impugnación manifiesta que

e[ acuerdo SO/AC-409/4-lll-2O21 det 04 de marzo de 2021, emitido por el

Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, es violatorio de

derechos humanos, porque no se [e otorgó e[ grado inmediato superior

como lo dispone e[ artículo 21 1, del Reglamento del Servicio Profesional de

Carrera Poticiat del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

o Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página;2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCt¡RíSrlCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rRnrÁruoosg DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Rrr-ncrór.¡ coN EL DtvERso DE

rnreRolcclóru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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24. Las autoridades demandadas manifiestan como defensa a [a razón de
impugnación que es improcedente, porque en términos de tos artículos 210,
211, 290 y 292, del Reglamento del Servicio Profesíona[ de Carrera policial
del Municipio de Cuernavaca, de manera previa a su separación debió haber
soticitado por escrito a[ Titutar de ta Secretaría de Seguridad púbtíca, para
que este a su vez [o turnara a [a Comisíón det Servicio Profesional de Carrera
para que [o evatuara, con tres meses de anticipación a [a fecha en que se
pretendía separar del servicio, para que se considerara e[ grado inmediato
superior de manera previa a su separación, ahora bien, de [as constancias
que obran en autos se advierte [a soticitud realizada por [a parte actora e[
20 de octubre de 2O2O, visibte a hoja 1B a 20 de[ proceso.

25. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada, como se
expIica.

26. Et artícuto 211 det Regtamento det Servicio ProfesionaI de Carrera
Poticiat de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, estabtece:

"Artículo 211.- El personat que al momento de su jubitación
haya cumplido cinco años en la jerorquía que ostenta, paro
efectos de retiro, le sera otorgado la inmedioto superíor. Esto
categorío jerórquico no poseerá autoridad t¿ícnico ni operativa,
pero se Ie tendró Io consideración, subordinación y respeto
debido a lo dignidad det ex-integrante, percibiendo to
remuneracíón que le corresponda de ocuerdo a su nuevo grado
jerórquico."

27. De[ Acuerdo de pensión por jubitacíón número so/Ac- og/4-l,l-
2021, se muestra que e[ actora tiene más de cinco años con ta jerarquía de
Policía Segundo en [a Subsecretaría de Poticía Preventiva, ya que [e fue dado
ese nombramiento et día 16 de junio de 2012y con esa misma jerarquía
obtuvo su pensión por jubitación et día 04 de marzo de 2021; por elto,
cuenta con más de nueve años en la jerarquía de poticía segundo; en
consecuencia, tiene más de cinco años con [a jerarquía con que fue
pensionada.

28. Bajo esas consideraciones, es procedente se [e otorgue a [a actora [a
jerarquía inmediata superior a [a que fue pensionada; con los siguientes
atcances.
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29. E[ artícu[o 211 det Reglamento del Servicio ProfesionaI de Carrera

Poticiat del Municipio de Cuernavaca, Moretos, dispone que, el personal que

a[ momento de su jubilación haya cumplido cinco años en [a jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, [e será otorgada [a inmediata superior. Esta

categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se [e

tendrá [a consideración, subordinación y respeto debido a ta dignidad det

exintegrante, percibiendo [a remuneración que [e corresponda de acuerdo
con su nuevo grado jerárquico.

30. Bajo esas circunstancias y toda vez que [a actora, a[ momento en que

fue pensionado tenía más de cinco años con su jerarquía de Policía Segundo,

entonces, para efectos del retiro [e debe ser otorgada la jerarquía inmediata

superior, y, por e[[o, [e corresponde percibir [a remuneración que [e
corresponda de acuerdo con su nueva jerarquía.

31. No siendo necesario que [a actora solicitara se considera e[ grado

inmediato superior, por escrito con tres meses de anticipación a [a fecha en

que se consideraba separar, debido a que e[ artícuto 211, del Reglamento

del Servicio ProfesionaI de Carrera PoticiaI del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, no [o establece así, esto es que sea a instancia de parte.

32. E[ artículo 210, del mísmo ordenamiento [ega[ dispone:

"Artículo 270.- Paro los efectos de retiro del servicio, por
jubilación o pensión se estoblecerá el siguiente procedimiento:

I.- Los integrontes que soliciten su jubilación, lo harón por escrito

dirigido al Titulor de la Secretoría, quien o su vez la remitiró al

Área de Responsobilidad Administrativa del Município, poro su

onólisis y trómite correspondiente;

ll.- Esto solìcitud seró entregoda con tres meses de anticipoción

a Io fecha en que el integrante pretenda seporarse del servicio."

33. Ese artículo establece e[ procedimiento que se debe seguir para

efectos de retiro del servicio, por jubitación o pensíón, para [o cuat los

integrantes que soliciten su jubilación, [o harán por escrito dirigido aI Titular
de ta Secretaría, quien a su vez [a remitirá at Área de Responsabitidad

Administrativa del Municipio, para su análisis y trámite correspondiente; que

esa solicitud será entregada con tres meses de anticipación a [a fecha en que

e[ integrante pretenda separarse del servicio.

34. No así estabtece procedimiento atguno para que se considere e[ grado

inmediato superior, por tanto, [a actora no tenía por qué entregar [a
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soticitud de que se cons¡dere e[ grado inmediato superior para obtener [a
jubitación, con tres meses de anticipación a [a fecha en que pretendía
separarse del servicio, como [o afirmaron las autoridades demandadas,
cuenta habida que del anátisis a todos y cada uno de los artículos que
integran e[ Regtamento del Servicio Profesional de Carrera Poticiat det
Município de cuernavaca, Morelos, no se desprende que establezca como
condición para que se considere elgrado inmediato superior aI momento de
resolver [a pensión por jubilación, que se solicite con tres meses de
anticipación a [a fecha en que pretendía separarse del servicio [a parte
actora, por tanto, resulta itegat e[ acuerdo de pensión impugnado, porque
a[ concederte a [a parte actora [a pensión por jubitación no consideró el
grado inmediato superior det úttimo cargo de poticía segundo de [a
Subsecretaría de Policía Preventiva det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, que desempeñó.

35. Con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV del artícuto
4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos que señala:
"Artículo 4. serón cousas de nulidad de los octos impugnados: ... It. omisíón
de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que ofecte la defenso
del porticular y troscíenda ol sentÌdo de Ia resolucion impugnoda, inclusíve la
ausencio de fundamentación o motivación, en su caso; ... tv. Si los hechos que
lo motivaron no se reolizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma
equivocoda, o bien si se dictó en controvención de las disposiciones aplicados
o dejó de aplicar las debidas, en cLtonto ol fondo del asunto,,, se declara [a
NULIDAD del acuerdo so/AC-409/4-ilt-2o21 det 04 de marzo de 2021,
emitido por e[ cabitdo det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos y ta
negativa de otorgar e[ grado inmediato superior.

E[ actor también solicitó que este juicio contencioso administrativo se
juzgara con perspectiva de género, tomando en cuenta e[ instrumento
denominado ,,PROTOCOLO 

PARA JUZGAR coN PERSPECTIVA DE GÉNERo",
emitido por [a suprema corte de Justicia de [a Nación, porque [e
concedieron [a pensión a razón del 5Oo/o de su úttimo salario percibido,
solamente por e[ hecho de ser varón, cuando a las mujeres les otorgan el
600/o de esa pensión, por los mismos años de servicio.

A[ respecto, este Pleno considera que es infundado [o que señala e[ actor,
toda vez que [a Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nacíón
resolvió en [a sesión del 11 de septiembre de 2019, [a contradicción de tesis
número 12812019, ENTRE LAS susrENTADAs poR Los TRTBUNALES
COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO, PRIMERO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO (ACTUALMENTE
PRIMERO EN MATER¡A DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO),
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PRIMERO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OÉCIN4N REGIÓN, CON

RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA Y PRIMERO DE CIRCUITO DEL

CENTRO AUX|L|AR DE LA QUTNTA REGtÓN, CON RESTDENCTA EN CULTACÁN,

SINALOA; de [a que surgió la tesis 2a.lJ.14Ol2O19 fiOa.l, que tiene e[ rubro
y texto siguiente:

,PENSION POR JTIBILACION. LAS LEYES BUROCRATICAS

QUE BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS

AÑos DE SERuIíOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES

PARA ACCEDER AL PORCENTAJE MAXIMO DE AQUÉLLA, NO

VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL

QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA

SALARIO IGUAL, S'IV TENER EAI CUENTA EL SEXO,

PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 4O., PRIMER PARRAFO, Y

123, APARTADO B, FRACCION V, DE LA CONSTITUCION

F ED ERAL, RES P ECT IVAM E NT E.

Los leyes burocróticos que prevén un troto diferenciodo en

favor de Io mujer trabajadoro, en el sentido de que se Ie exigen

menos oños de servicios que o los hombres poro obtener el

máxímo de una pensíón de retiro, y la consecuente diferencío

porcentuol que se mantiene entre ambos sexos en un orden

decreciente, resulto ocorde con los diferencias que

corresponden a codo uno, pues en lo mayorío de los cosos lo

participación de lo mujer durante su vido laboral octivo

implica lo coexistencio con Io moternidad y Io subsecuente

crionzo de los hijos, lo cualtrae como consecuencia una moyor

ocupoción, así como desgaste físÌco y mental pora el desarrollo

de los actividades laborales, ademós, el hecho de que los roles

socioles entre mujeres y hombres hoyan evolucionado a fin de

superar los diferencias existentes, no es razón poro suponer

que el trato díferenciodo actuolmente sea discriminotorio en

perjuicio de los hombres, ya que los derechos de ombos sexos

aún no logran equipararse en su totalidad en forma
sustantivo, pues la igualdad de género en el trabajo no es real,

y el mercado de trobajo está diseñado en uno estructuro

económico y de relaciones laboroles jurídicos en los que la vida

familiar de los personos no estó incluido. Consecuentemente,

eso asimetrío en los años de servicio exigídos pora lo obtención

del porcentaje móximo de una pensión entre mujeres y
hombres -en favor de las primeras- no viola el primer pórrofo

del artículo 4o. de lo Constitución Federol que establece que

"Lo mujer y el hombre son iguales onte la ley", pues el

privilegio que se otorga aspira a logror uno iguoldod reol y no
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meromente formol entre ellos. Asimismo, los tegistaciones
burocróticas referidas tompoco violan el principio que recoge
lo fracción v del ortículo '123, apartado B, constitucional, en
el sentido de que "A trabojo igual correspondero sorarío iguar,
sin tener en cuenta el sexo", toda vez que en lo único que reside
la desigualdad es en el tiempo loborable exìgido y no en el
monto del salario bose con el cual se otorga Io pensìón, yo que
el trobajodor queda en condiciones de aspiror al porcentaje
móximo de eso prestoción de seguridad social, pero para ello
debe acumular mós años de servicios que la trabajodora.,,

Tesis de jurisprudencia temática que es obtigatoria para este Tribuna[ en
términos de [o establecido por e[ artículo 217s de ta Ley de Amparo, aI ser
emitida por [a Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia de ta Nación.

B) Omisión de pago de prestaciones.

36. La parte actora en e[ tercer acto impugnado señata [a omisión de
pago de prestaciones, por [o que se procederá aI estudio de cada una de
et[as.

IMSSOISSSTEEINFO NAVIT.

37. La parte actora soticitó ta exhibición de las constancias de inscripción
a[ lnstituto Mexicano del Seguro Sociat, lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociates de los Trabajadores del Estado e lnfonavit, así como su inscripción.

38. Las autoridades demandadas manifestaron que exhibían copias
certificadas de los recibos de nómina a nombre de ta parte actora en donde
consta [a retención aI lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado de Morelos, por [o que reconocen que [a parte
actora [e era otorgada esa prestación de seguridad social a través de ese
instituto con motivo de los servicios prestados.

s Artícuto 2lT.Lajurisprudencia que establezca [a Suprema Corte de Justicia de ta Nación, funcionando en pleno
o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de [a que decrete e[ pteno, y además para los plenos de Circuito,
los tribunales colegiados y.unitarios de circuito, los juzgados de distrito, triblnates mifitares y judiciates del orden
común de los Estados y det Distrito Federa[, y tribunates administrativos y det trabajo, tocates o federales.
La jurisprudencia que establezcan los Plenos de circuito es obtigatoria pãra tos tribunales colegiados y unitarios
de circuito, los juzgados de distrito, tribunales mititares y judiciaies det orden común de las entidades federativas
y tribunales administrativos y det trabajo, locales o federates que se ubiquen dentro det circuito correspondiente.
La jurisprudencia que establezcan los tribunates colegiados de ciriuito es obtigatoria para tos órganos
mencionados en e[ párrafo anterior, con excepción de los Plenos de Circuito y de tos demás tribunales cotegiados
de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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39. E[ artículo 4, fracción l, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatat de Seguridad Púbtica, establece que los sujetos a [a Ley, se [e
otorgara [a prestación de seguridad social referente a [a afitiación al

lnstituto Mexicano del Seguro SociaI o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de lo

misma, se les otorgorón las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistemo principal de seguridad social, como

son el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el Instituto de

Seguridad y Servicios Socioles de |os Trobajadores del Estodo;

L..1".

40. Por [o que es procedente que las autoridades demandadas exhiban
las constancias de inscripción de [a parte actora en e[ lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) o

en e[ lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por todo e[ tiempo se

servicios prestados, para el caso de no haber dado de alta a [a actora en

esos institutos, las autoridades demandadas deberán afitiarta ante
cualquiera de los institutos citados por todo el tiempo de servicios
prestados, debiéndose ajustar a las disposiciones legates que regulen a
dichos lnstitutos y cubrir [a cuotas correspondientes.

41. La exhibición de las constancias de inscripción ante e[ lnfonavit o su

inscripción, es ¡mprocedente, porque el artícuto 123, apartado B, fracción

Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señata que

los miembros de las instituciones poticiales se regirán por sus propias leyes.

42. Por [o que resutta procedente analizar [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica det Estado de Moretos; a fin de determinar que

prestaciones tenía derecho e[ actor con motivo de [os servicios prestados; [a

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia det Sistema EstataI de Seguridad Públíca, en

términos del ordinat 106 de ese ordenamiento que establece:

"Artículo 106.- Lo autorídod competente emitiró uno ley de

observancío generol pora el Estado y los Municipios, en Io cuol se

instrumenten los sistemos complementarios de seguridod socíol a

que se refiere el artículo anteríor, con la finolidad de propiciar el

fortolecimiento del sistema de seguridad sociol del personol del

ministerio público, de las instituciones policiales y de los servicios

periciales, de sus familías y dependientes. Las.lnstituciones de
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Segurídod Público, conforme a lo dispuesto en Io tey que para tal
efecto se expido, reolizorán y someterán a los autoridodes que
corresponda, los estudios técnicos pertinentes paro la revisión,
actuolización y fijación de sus tobuladores y las zonos en que éstos
deberón regir".

43. Y ta Ley del Servicio Civit det Estado de Moretos, en términos del
ordinal 105 de [a Ley del Sistema de Seguridad púbtica det Estado de
Moretos, establece:

"Artículo 705.- Las tnstítuciones de Seguridod púbtico debertín
garontizar, al menos las prestaciones previstos como mínimas
paro fos trabojadores al seruicio del Estado de Morelos y
generorán de ocuerdo o sus necesidades y con corgo a sus
presupuestos, uno normatividod de régimen complementarío de
seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo prevísto
en el ortículo'123, apartodo B, fracción xlll, tercer pórrofo, de la
Constitución Generol.

Los controversios que se generen con motivo de las prestociones de
seguridod social serón competencia del Tribunal contencioso
Administretívo."
(Lo resaltado es de este Tribunat)

44. Por [o que [a Ley det servicio civit det Estado de Morelos, es [a que
establece [as prestaciones previstas como mínímas para los trabajadores al
servicio del Estado de Morelos; esto de conformidad a [o dispuesto en su
ordinal 1'.

45. Det anátisis integral y sistemático a [a Ley det Sistema de Seguridad
Púbtica del Estado de Morelos; Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de
las lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal
de Seguridad Púbtica, y [a Ley del Servicio Civit para e[ Estado de Moretos,
se determina que no establecen a favor de ta parte actora con motivo de los
servicios prestados e[ derecho a [a inscripción ante e[ INFONAVIT, por [o
tanto, es improcedente [a exhibición de las constancias de inscripción at
lnfonavit.

lndemnizació n.

46. La actora solicita et pago de ta indemnización constitucionaI
consistente en tres meses de emotumentos con e[ cúmuto de prestaciones
que [o integre.

16



TIA
EXPED I ENTE: r J Al 1aS / 89 I 2021

47. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan que es

improcedente porque esa prestación corresponde a los servidores púbticos

que son removidos de su cargo de manera ilegal por [o que tienen derecho

a que e[ estado tos resarza con una indemnización.

48. La defensa de las autoridades demandadas es fundada, atendiendo

a [o dispuesto por et artículo 123 apartado B, fracción Xlll, de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, que es a[ tenor de [o

siguiente:

"Artículo 123.- Todo persono tiene derecho al trobojo digno y
sociolmente útil; al efecto, se promoverón lo creación de empleos

y la organizoción sociol de trabojo, conforme a lo ley.

t...1
B. Entre \os Poderes de Ia Unión y sus trabojodores:

t...1
nll. Los militores, morinos, personal del servicio exterior,

agentes del Ministerio Público, perítos y [os miembros de las

instituciones policiales, se regirón por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Ptiblico, Ios peritos y los miembros de

las instituciones policiales de Ia Federación, Ios entidades

federotivas y los Municipios, podrón ser separodos de sus corgos

si no cumplen con los requisitos que los leyes vigentes en el

momento del octo señolen poro permonecer en dichas

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidod en el

desempeño de sus funciones. Si Io outoridod jurisdiccional

resolviere que Ia separación, remoción, baja, cese o cuolquier

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el

Estado sóIo estaró obligado o pogar la indemnización y demós

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún coso

procedo su reincorporoción al servicio, cualquiera que sea el

resultado del juicio o medìo de defensa que se hubiere

promovido.

49. Y en e[ aftícuto 69 de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, dice:

"Artículo 69.- Los integrontes de los lnstituciones de Seguridod

Publica y sus ouxiliores, podrón ser separodos de su cargo si no

cumplen con los requisitos de los leyes vigentes, que en el

momento de la separoción señalen pora permonecer en los

17
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lnstituciones, s¡n que proceda su reinstaración o restitución,
cualquiera que seo el juicio o medío de defensa paro combotir Ia
seporoción, y €fr su caso, sólo procederó lo indemnización, que
seró otorgoda por un importe de tres meses de salario otorgada
p o r la reso lu ci ó n j u ri sd i ccí o n a I co r res po n d i e nte',.

50. De esos artículos se obtiene que para ser procedente el pago de ta
indemnización a razón de tres meses de su salario y veinte días por cada año
de servicios prestados se requiere que [a separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada.

sirven de orientación los siguientes criterios jurisprudenciates

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN
SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTíCULO 123, APARTADO
B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIóN GENERAL DE LA
REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO
DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS,
¡NDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZóN QUE MOT¡VÓ EL
cEsE. De[ citado precepto constituciona] se advierte que tos
miembros de las instituciones poticiates podrán ser separados
de sus cargos si no cumplen con [os requisitos de permanencia
o si incurren en responsabitidad, con [a expresa previsión de
que on u acton on
baia, cese o cualquier otra forma de terminación del servtcro
fue injustificada, e[ Estado sóto está obliqado a paqar [a
ndemn tôn v dem á< nracfr¡i onê< â ñrra fan¡rr n

sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cuatquiera
que sea e[ resultado det juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido. De [o anterior se sigue que a partir de ta
aludida reforma [a prohibición de reincorporación es absoluta,
lo que se corrobora con et anátisis de[ proceso relativo det que
deriva que e[ constituyente permanente prívitegió e[ interés
general por e[ combate a [a corrupcíón y [a seguridad por
encima de [a afectación que pudiere sufrir e[ agraviado [a que,
en su caso, se compensaría con e[ pago de ta indemnización
respectiva, por [o que independientemente de [a razón del cese
tiene preferencia [a decisión det constituyente de impedir que
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los miembros de las corporaciones policíacas que hubiesen

causado baja se reincorporen aI servicio.6

SEGURIDAD PÚBL¡CA. LA INDEMN¡ZAC¡ÓN PREVISTA EN EL

ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3

MESES DE SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO

LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE

JURISPRUDENCIA Za.lJ. 11912011 Y AISLADAS 2a.

LXtXlzO11, 2a. LXxl2O11 Y 2a. xLvtlz0lE (lOa.)]. En una

nueva reflexión, ta Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de [a Nación abandona el criterio contenido en las tesis

indicadas, a[ estimar que conforme a[ artícuto 123, apartado B,

fracción Xlll, segundo párrafo, de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos, e[ Constituyente otorgó a favor de

los agentes det Ministerio Púbtico, los peritos y los miembros

de las instituciones poticiales de [a Federación, e[ Distrito

Federa[, los Estados y los Municipios, e[ derecho al pago de una

indemnización en e[ caso de que, a través de una resolución

emitida por autoridad jurisdiccionaI competente, se resuetva

que su separación o cualquier vía de terminación det servicio

de [a que fueron objeto resulta injustificada; etlo, para no

dejarlos en estado de indefensión aI existir una prohibición

absotuta de reincorporarlos en e[ servicio. Además, de [a propia

normativa constitucionaI se advierte la ob[igación det

legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales

que se emitan a nivel federal, estata[, municipal o en e[ Distrito
Federa[, los montos o mecanismos de detimitación de aquetlos

gu€, por concepto de indemnización, corresponden a los

servidores públicos ante una terminación injustificada det

servicio. Ahora bien, e[ derecho indemnizatorio debe fijarse en

términos íntegros de [o dispuesto por [a Constitución Federat,

pues e[ espíritu del Legístador Constituyente, a[ incluir el

apartado B dentro det artícu[o 123 constitucional, fue

reconocer a los servidores púbticos garantías mínimas dentro
del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su

caso, [a naturaleza jurídica de [a relación que mediaba entre el

Estado en cualquiera de sus nivetes y el servidor; por tanto, si

dentro de [a aludida fracción Xlll se establece e[ derecho de

recibir una indemnización en caso de que la separación,

remoción, baja, cese o cuatquier otra forma de terminación del
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serv¡cio fuere injustificada y, por su parte, en las leyes
especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar
e[ monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse
a [o dispuesto, como sistema normativo integral, no sóto a[
apartado B, sino también aI diverso apartado A, ambos del
citado precepto constituciona[; en esa tesitura, a fin de
determinar e[ monto indemnizatorio a que tienen derecho [os
agentes de[ Ministerio Púbtico, los peritos y los miembros de
las instituciones poticiales, debe recurrirse a [a fracción XXll det
apartado A, que consigna [a misma razón jurídica que
configura y da contenido a [a diversa fracción Xlll det apartado
B, a saber, e[ resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por e[ patrón particular o e[ Estado ante [a
separación injustificada y sea ta tey o, en su caso, ta propia
constitución, [a que estabtezca ta imposibitidad jurídica de
reinstatación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar
que [a hipótesis normativa del artícuto 123, apartado A,
fracción XXll, que señata que "ta ley determinará [os casos en
que el patrono podrá ser eximido de [a obtigación de cumplir
e[ contrato, mediante e[ pago de una indemnización", deja ta
delimitación det monto que por concepto de indemnización
deberá cubrirse aI trabajador a ta tey reglamentaria,
constituyéndose en e[ parámetro mínimo que e[ patrón pagará
por e[ despido injustificado y, más aún, cuando se te tibera de
ta obligación de reinstatar at trabajador aI puesto que venía
desempeñando; por tanto, si ta tey reglamentaria det
multicitado apartado A, esto es, [a Ley Federat det Trabajo,
respeta como mínimo constitucionaI garantizado para efectos
de la indemnización, e[ contenido en [a fracción XXll det
apartado A en su generalidad, empero, prevé et pago adicional
de ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de
que es [a propia norma quien releva a[ patrón de ta obtigación
de reinstatación cumplimiento forzoso det contrato aun
cuando et despido sea injustificado, se concluye que, a efecto
de determinar e[ monto que corresponde a los servidores
púbticos sujetos aI régimen constitucionaI de excepción
contenido en e[ artícul.o 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de [a Carta Magna, resutta apticable, como mínimo, el
monto establecido en e[ diverso apartado A, fracción XXll, y los
parámetros a los que e[ propio constituyente refirió aI permitir
que fuese [a normatividad secundaria [a que tos detimitara. En
consecuencia, [a indemnización engloba elpago de 3 meses de
salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya [a
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posibitidad de que dentro de atgún ordenamiento [ega[ o
administrativo a nivel federat, estatal, municipal o del Distrito
Federal existan normas que prevean expresamente un monto
por indemnización en estos casos, que como mínimo sea el
anteriormente señatado, pues en tales casos será innecesario

acudir a la Constitución, sino que l.a autoridad aplicará

directamente [o dispuesto en esos ordenamientos.T

51. En [a instrumental de actuaciones con las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora, consistentes en:

l.- La documental púb[ica, copia certificada det acuerdo

número SO/AC-409/4-lll-2O21 det 04 de marzo de 2021, por e[ que se

concede pensión por jubi[ación a [a parte actora, visibte a hoja 21 a 26 del
proceso8, en e[ que consta que el Cabitdo det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, concedió a [a parte actora pensión por jubitación a
razón del 50o/o det úttimo sa[ario que percibía conforme a [o dispuesto por

el artícuto 16, fracción ll, inciso k), de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema

EstataI de Seguridad Púbtica, quien desempeñó como úttimo cargo de

Poticía Segundo en [a Subsecretaría de Poticía Preventiva. Pensión que se

cubriría a partir det día siguiente a aquél en que el elemento se separara de

su cargo, que e[ H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, realizaría e[ pago

de [a pensión de forma mensual con cargo a [a partida destinada para

pensiones; que la pensión concedida debería de incrementarse de acuerdo

7 Esta tesis se pubticó el viernes '13 de enero de2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judiciat de ta Federación,
y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en [a diversa 2a./J.119/2011, de rubro:
"SEGURIDAD púaLlcR. pARA DETERMTNAR Los coNcEpros euE DEBEN TNTEGRAR Ln lruoe¡¿rutznctórrt
ESTABLEcTDA en¡ e l nnrícuLo i23, ApARTADo s, rnnccróN¡ xu, DE LA coNsTrrucróru polílcn DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.",
pubticada en el Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena. Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011,
página 412, esta ú[tima dejó de considerarse de apticación obtigatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017. Esta

tesis abandona los criterios sostenidos por [a propia Sala, en las diversas tesis aisladas 2a. lJlX/2O11,2a.
t-v\x/2011 y 2a.xLYt/2013 (10a.), de rubros: 'SEGURTDAD pÚALlCR. MONTO DE LA TNDEMNIZRCIÓru PREVTSTA

eru el nRtÍcuLo iz3, ApARTADo g, rnlccróN xur, SEGUNDo pÁRnnro, DE LA coNsTrrucróru polÍrrcn ou
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE

LR r¡o¡RncróN EL 1B DE JUNto DE 2009.", "SEGURIDAD púel¡cn. LA tNDEMNtzAclóru pnevrsrA EN EL

nRtÍculo 123, ApARTADo g, rRAcclóN xnr, sEGUNoo pÁRR¡ro. DE LA coNsTrrucróru polircn DE Los
ESTADORS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
reorRncróru EL 1B DE JUNIo DE 2oos, No coMpRENDE EL coNcEpro oE zo oÍRs poR nño.'y "SEGURTDAD
púaLtcn. LA tNDEMNtzAclór.¡ pR¡vrsrA EN EL nRrículo 12i, ApARTADo s, rRAccróN xu, SEGUNDo
pÁRRRro, DE LA coNsrtructóru polílcn DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos, vIGENTE A pARTtR DE LA

REFoRMA puBucADA EN EL DrARto oFtctAL DE LA FEDERAcTóru El 1B DE JUNIo DE 2008, No coMpRENDE EL

coNcEPTo og lz oíns pOn nÑO.', pubticadas en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena
Época, TomoXXXIV, agostode 2011, páginas 53i y 530, y Décima Época, LibroXX, Tomo 1, mayo de 2013, página

990, respectivamente. Décima Época Núm. de Registro: 2013440 lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación Libro 3& Enero de 2017, Tomo I Materia(s): ConstitucionaI Tesis:

2a./ J. 198/2016 (10a.) Página: 505.

8 Documentat que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de [a Ley de Justicia
Adm¡nistrat¡va del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos. de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado [a
parte actora en cuanto a su validez o autenticidad, conforme a [o dispuesto por el artículo 60 de ta Ley de la
mater¡a.
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con el aumento porcentuaI aI sa[ario mínimo generaI det área
correspondiente det Estado de Morelos.

ll.- La documenta[, escrito original det 15 de octubre de 2020,
con setlos originales de acuse de recibo de 20 de octubre de 2020,
consuttable a hoja 1B y 19 det proceso, en [a que consta que [a parte actora
soticitó a [a Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones det H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, se [e otorgara e[ grado inmediato
superior, como [o establece e[ artícuto 211, del Regtamento del Servicios
ProfesionaI de carrera ProfesionaI para et Municipio de cuernavaca,
Morelos, porque asevera que tiene más de cinco años en [a jerarquía que
ostenta

52. Que se valoran en términos del artículo 490s, det Código procesal

Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación supletoria a
ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, en nada te
benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no quedó
demostrado que [a parte actora fue separada, removida, dado de baja,
cesada o cualquier otra forma de terminacíón del servicio y que fuera
injustificada, [o cual resultaba necesario para ser procedente et pago de ta
indemnización que solicita, razón por [a cual es improcedente e[ pago de
indemnización.

Prima de antiq ad.

53' La parte actora solicita e[ pago de una prima económica en razón de
[a antigüedad generada.

54. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan que es
ímprocedente porque fue rectamada dentro det juicio administrativo
número TJA/1as/45/2o20 incoado por el propio actor ante esta primera
Sala.

55. Es fundada [a defensa opuesta por las autoridades demandadas.
como hecho notorio para este Tribuna[, en et juicio contencioso

e Artícuto 490'- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las [eyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, jdemás, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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administrativo con número de expediente TJA/1aS/45/2020, que fue
resuetto et día 13 de enero de 2O21, se determinó:

"Consecuencias de la sentencÍa.

"73. Los outoridodes demondodos deberón

A) Deberó realizar todas las etopas del proceso pora

la emisión del Acuerdo de Pensión por Jubiloción y emitir el Acuerdo

que correspondo.

B) Deberón cumplir con el procedimiento

administrotivo establecido en los artículos 33 ol44 del Acuerdo por

medio del cual se emiten los Bases Generales poro Ia expedición de

Pensiones de |os Servidores Públícos de los Municipíos del Estado

de Morelos.

C) Una vez cumplído lo onterior, en sesión de Cabildo

deberó resolver Io que conforme a derecho correspondo en reloción

con Ia solicitud de pensión por jubilación de la octora.

D) De considerarse procedente la solicitud de pensión

por jubiloción deberá actualizarse los años de servicios prestados

contenidos en los constancias de certificación de servicios que

exhibió la porte octoro, a la fecha de emisión del ocuerdo de

pensión, para determinar el porcentoje que corresponde por esa

pensión.

E) De resultar procedente la solicitud de Io octoro

deberó publicorse el ocuerdo de pensión en el Periódico Oficiol

"Tíerro y Libertad", conforme o Io dispuesto por eI ortículo 44 del

Acuerdo por medío del cuol se emiten las Bases Generales pora lo

expedición de Pensiones de los Servidores P(tblicos de los Municipios

del Estado de Morelos.

F) Deberón pagarle a la actora la prestación

denominada prima de antÍgüedad por todos los años de servicíos

prestados hasta que sea separada de su cargo.

G) deberón otorgar aI octor y o sus beneficiarios

asístencio médica, quirúrgica, farmacéutico y hospitaloria, a través
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del Instituto Mexicano del Seguro sociot o en el tnstituto de
Seguridod socialy servicios sociales de los Trabojodores del Estodo.

74. cumplimiento que deberó hacer dentro der ptazo improrrogoble
de TRETNTA D|AS conforme o lo dispuesto por los artículos '15,

último pórrafo, de Ia Ley de prestaciones de seguridad sociat de to
lnstituciones Policiales y de procuroción de Justícia det sistema
Estatol de seguridad Público; contodos a portir de que couse
ejecutorío esto sentencia e informar dentro del mismo plozo su
cumplimiento a la Primero sola de lnstrucción de este Tribunol,
apercìbiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su contra
conforme o lo establecido en los ortículos '11, g0 y g'1, de Ia Ley de
Justicia Administrativa del Estodo de Morelos.

75. A dícho cumplímiento tombién están obtigados las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayon sído demondadas en
este juicio y que por sus funciones debon participor en et
cumplimiento de esta resolucíón, o reolizar los actos necesarios
paro el eficoz cumplimiento de esta.lo

Parte va.

76. La parte actoro demostró la ilegatidad det acto impugnodo, por
lo que se declora su nulidad lisa y llana.

77. se condena o los autoridades demondodos, y orJn a las que no
tengon ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esto resolucíón, a cumplir con los pórrafos 72,
incisos A) o G), o 75 de esta sentencie.,,
(Énfasis añadido)

56. De esta transcripción se obtiene que las autoridades demandadas ya
fueron condenadas a[ pago de ta prima de antigüedad; por tanto, es
improcedente su condena.

Aguina tdo, vacacione vaca

57, La parte actora solicita el pago de aguinaldo a razón de noventa días
vacaciones a razón de veinte días, y prima vacacional a razón delveinticinco

r0 No. Registro: 172,6Q5, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia: pr¡mera Sata, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: la./J. 57/2007, página:144.
"AUTORIDADES ruo srÑRlADAs coMo REspoNsABLEs. 

- 
rsrÁN oBLtGADAs A REALIZAR Los ACTos

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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por ciento de los veinte días de vacaciones por todo e[ tiempo que subsistió
la prestación det servicio.

58. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan que es

improcedente porque se encuentra integrada dentro del pago mensuaI de

la pensión como [o seña[a e[ artículo tercero, por e[ que se concede pensión

por jubitación. Así mismo, opusieron [a excepción de prescripción respecto

aI aguinaldo, vacaciones y prima vacacionaI por todo e[ tiempo de servicios
prestados, en los siguientes términos:

"Antes de entrar al anólísis de estos pretensiones; es preciso señalar

que resulton improcedentes, en razón de que pretende sorprender o

ese Tribunol reclamando derechos que o lo fecho de la interposición
de su reclamo se encuentron rebasondo el término concedido por Ia
Ley paro ejercer su accíón por cuonto ol reclomo de los prestaciones

desde el año 2000 que ingresó a este Ayuntamiento Municipal como

Policío Segundo en lo Subsecretoría de Polícía Preventivo; al respecto

se hoce valer desde este momento la excepción de prescripción

respecto de los pretensiones de lo actoro, que contempla el artículo
2O0 de la Ley del Sistema de Seguridod Pública del Estado de

Morelos que establece:

Artículo 2OO.- Las acciones derivados de lo relacíón

adminístrotíva del servicio de los elementos de los instituciones
de seguridad pública que surjan de esto Ley prescribirón en

novento díos naturales, con excepción de los cosos previstos en

los o rtículos siguientes.

Lo anterior, por cuanto a las prestociones que no fueron reclamodos

dentro de los 90 días siguientes a que se hicieron exigibles, es decir,

tenío 90 díos poro hocer exigible su reclamo, por Io que o la fecha de

su presentación de Ia demando dicho término poro exigir su pogo,

clara mente se encuentra prescrito."

59. Es fundada [a excepción opuesta por las autoridades demandadas,

atendiendo a[ contenido a[ artícuto tercero del acuerdo SO/AC-409/4-lll-
2021 del04 de marzo de 2021, emitido por e[ Cabitdo det H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, por e[ que se concede pensión por jubitación a [a
parte actora, contenido que se precisó en e[ párrafo 48 de esta sentencia, [o

cuaI aquí se evoca como si a [a letra insertara, debido a que dispone que la

pensión se integrará por e[ salario, las prestaciones, las asignaciones y [a

compensación de fin de año o aguinatdo, pero ese pago es a partir de [a
fecha en que se separe de su cargo con motivo del acuerdo de pensión por
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jubitación. En relación con [a excepción de prescripción es procedente,
porque [as autoridades demandadas proporcionaron los elementos
mínimos que permiten a este Tribunal su análisis; además de que el
aguinatdo, vacaciones y príma vacacionaI son prestaciones periódicas, que
se está reclamando su pago por varios años. Los etementos que
proporcíonaron son los siguientes:

Estabtecieron e[ parámetro de [a fecha de presentación de ta
demanda.

il. Que, para esa fecha, ya habían transcurrido en exceso tos 90 días
naturales que prevé e[ artícuto 200 de ta Ley del sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

ilt. Que e[ actor ya había disfrutado de las vacaciones del año
anterior a [a presentación de [a demanda; es decir, díjeron que e[
actor dísfrutó las vacaciones del año 2o2o; y to demostraron con
la copia certificada del formato de autorización para disfrutar
vacaciones 0138DR2O21, de fecha 15 de enero de 202111, en e[
que se señala que disfrutó det segundo período vacacional del
año 2o2o, iniciando et día 16 de enero de 2021y concluyendo el
29 de enero de 2021; en el cual consta [a firma del actor.
Documento púbtico que, aI no haber sido impugnado por elactor,
se tiene por vátido y auténtico en términos de [o dispuesto por
los artículos 59 y 60 de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; y hace prueba ptena en términos de [o
estabtecido por los artículos 437, 490 y 491 det código procesal

civit det Estado Libre y soberano de Moretos, de apticación
comptementaria aI juicio de nutidad.

¡v. Que a[ actor se [e había pagado [a prima vacacionat det año
anterior a [a presentación de [a demanda; es decir, dijeron que a[
actor se [e pagó [a príma vacacional de los años 201 9 y 2O2O; y lo
demostraron con [a copia certificada del "coMpRoBANTE FlscAL
DIGITAL POR INTERNET", de fechas 15 de jutio de 201912,06 de
enero de 202013, 06 de agosto de2O2O1ay 13 de enero de2O211s,
en donde consta que a[ actor [e fue pagado por concepto de
prima vacacional, en cada comprobante físcal, [a cantidad de
$l,ZZ6.SS (mít doscientos veintiséis pesos 95/1OO M. N.).

11 Página 2BO.
12 Página 226.
r3 Página 235.
14 Página 251.
1s Página 261.
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Documentos públicos que, a[ no haber sido impugnados por el

actor, se tienen por válidos y auténticos en términos de [o
dispuesto por los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; y hacen prueba plena en

términos de [o establecido por los artículos 437,490 y 491 det

Código Procesal Civit det Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación complementaria at juicio de nu[idad.

Que a[ actor se le había pagado e[ aguinaldo det año anterior a [a

presentación de [a demanda; es decir, dijeron que se te pagó et

aguinatdo del año 2O2O; y lo demostraron con [a copia certificada

del "COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET", de fechas

23 de febrero de 2O21te y 14 de marzo de 202117, €ñ donde

consta que a[ actor [e fue pagado por concepto de aguinaldo del

año 2020, en cada comprobante fiscal, [a cantidad total de

$22,085.16 (veintidós mit ochenta y cinco pesos 16/1OO M. N.).

Documentos públicos que, a[ no haber sido impugnados por e[

actor, se tienen por válidos y auténticos en términos de [o
dispuesto por tos artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; y hacen prueba plena en

términos de [o estabtecido por los artícuIos 437, 49O y 491 det

Código Procesal Civit det Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación comptementaria aI juicio de nulidad.

60. Por tanto, es improcedente e[ pago de aguinaldo, vacaciones y prima

vacacionat. Al respecto son aplicables las tesis que a continuación se

comparten:

,PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL

EXCEPCION, CON FTINDAMENTO EN EL ARTíCIJLO 516 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS

M,NIMOS QUE PERMITAN A LA JITNTA DE CONCTL,ACrcN Y

ARBITRAJE SU ANALISIS.

Si bien la excepción de prescripción opuesto por la porte demandada

requiere que ésta precise los elementos que permiton o lo Junta de

Conciliación y Arbitraje realizar el estudio correspondiente, como ocurre

con los cosos específícos contemplados en los artículos 517 a 519 de lo

Ley Federal delTrabajo, respecto de los cuoles se deben ollegor dotos que

sólo el demandodo conoce, no sucede lo mismo cuando se troto de Io

reglo genérica de prescripción a que alude el diverso ortículo 516 de la

16 Página 263.
17 Página 264.
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propia legislación laborol, que operat entre otros supuestos, cuøndo se
demando el pago de prestaciones periódicas, como pensiones por
varios años, pues aun cuondo subsiste ta oblÍgación de proporcionar
Ios elementos que conformon lo excepción de prescripción para que lo
mencionodo Junta pueda realizar su análisis, basto con que el
demandado señale, por ejemplo, que sóro procede eI pago por eI año
anterior o Ia demanda para que se tenga por cumplida ta carga de
precisor los datos necesarios para eI estudio de tq prescripción, con
independencio de que se mencione o no el referido numeral 516,
puesto que al particular le corresponde decír tos hechos y at juzgador
el derecho."lB

,PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE LA
FECHA EN QUE SE PRESENTO LA DEMANDA CONSTITUYE IJN
ELEMENTO MúNIMO QUE PERMITE A LA J'JNTA EL ANÃLISIS DE
DICHA EXCEPCION, CTIANDO SE OPONE CONFORME AL ARTíCULO
516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (ALCANCE DE LA

J U RI S P RU D E N CI A 2a./J. 49/2002).
si bien es cierto que en la jurisprudencio 2o./1.49/2002, ta segundo salo
de la suprema corte de Justicia de lo Noción sostuvo que en lo excepción
de prescripción opuesta por lo demandada, cuando se trata de ta regla
genérica o que alude el artículo 516 de ta Ley Federal delTrabajor qLte
opero cuando se demonda el pogo de prestociones períódicos, basto con
que se señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por el oño onterior
o la presentacíón de la demanda pora que se tengo por cumplída Ia corgo
de precisar los datos necesorios poro el estudio de to prescripción;
tambien lo es que en ese señolamiento debe entenderse contenído
implícitomente Io obligacíón de precisor la fecho en que se presentó el
reclamo (demanda), pues se troto de una institución jurídìca que no
puede exominorse oficiosamente, debido o Ia tutela de Ia clase
trobajadoro, que impide establecer figuras que puedon provocarle
perjuicios pues, de lo controrio, se concedería una ventaja procesol al
patrón, al permitir a la autoridad taboral el examen de cuestiones no
olegadas adecuadamente, yo que dicho señalamiento constituye et
punto indispensable de partida -un año hacia otrós- como dato mínímo
poro verifícor el plazo de la prescripción de las prestaciones
respect¡vos."1e

(Énfasis añadido)

18 Época: Novena Época. Registro: 186747. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo xv, junio de 2ó02. urt"ri.(s): Laborat. Tesis: 2a./J.
49/2002. Página:157.
ts Registro digitaL 2018504. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Laborat. Tesis:
lll'4o.T. J/6 (10a.) Fuente: Gaceta det Semanario Judiciatde ta Federación. Libro 60, noviembre de 201g, Tomo Iil,página 2075. Tipo: Jurisprudencia.

2B



TIA
EXPED I ENTE: TJA/1 ?S / 89 / 2021

Despensa familiar.

61. La parte actora solicitó e[ pago de despensa familiar a que se refiere
[a fracción lll, del artículo 4, en relación con e[ artícuto 28, ambos de [a Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, por todo
e[ tiempo de prestación de servicios, así como las subsecuentes hasta que se

dé cabat cumplimiento o a [a resolución que emita este Tribunal.

62. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión que se

anatiza manifestaron que es improcedente porque e[ pago que solicita [a

parte actora, en razón que las percepciones quedaron de manera integrada,

tat y como [o establece et aftícu[o tercero del acuerdo SO/AC-4O9/4-lll-
2021 del04 de marzo de 2021.

63. Se desestima su defensa porque [a parte actora soticitó e[ pago de

despensa famitiar conforme a [o dispuesto por e[ artícu[o 4, fracción lll, y 28,

de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiates

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, que

disponen:

"Artículo 4.- A los sujetos de Io presente Ley, en términos de la

mismo, se les otorgarón los siguientes prestociones:

t...1
III.- Recibir en especie una despenso o ayudo económica por ese

concepto;

t...1

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a

disfrutar de una despenso familiar mensuol, cuyo monto nunco

será menor a siete díos de Salorio Mínimo GeneralVigente en lo

Entidad."

64. Al' resultar infundada [a defensa de las autoridades demandadas,

porque [o que [e pagaron a [a actora fue [a prestación denominada "vates

de despensa" y no [a "despensa famitiar mensual" que establece [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica; y no

oponer otra, resutta procedente que [e paguen a [a actora:
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A) La cantidad de $t,995.45 (mi[ trescientos noventa y cinco
pesos 45l1oo M.N.) (que resulta del salario mínimo vigente det 01 de
enero at 31 de marzo de 2015, $66.4520 muttipticado por siete), por
concepto de despensa familiardel mes de enero a marzo de 2015 que
no [e fue cubierta a [a parte actora.

B) La cantidad de $1,433.88 (mit cuatrocientos treinta y tres
pesos 88/100 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente det 01 de
abrit at 3o de septiembre de 2015, $68.2921 muttiplicado por siete), por
concepto de despensa famitiar del mes de abrit a septiembre de zols
que no [e fue cubierta a [a parte actora.

c) La cantidad de $l ,472.10 (mit cuatrocientos setenta y dos
pesos 1ol1oo M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente det 0l de
octubre at 31 de diciembre de 2015, $20.t022 multiplicado por siete),
por concepto de despensa familiar del mes de octubre a diciembre de
2015 que no [e fue cubierta a [a parte actora.

D) La cantidad de $6,t9s.36 (seis mit ciento treinta y cinco
pesos 361100 M.N.) (que resulta del satario mínimo vigente en e[ año
2016, $7s.0+'= muttipticado por siete), por concepto de despensa
famitiar del año 2016 que no [e fue cubierta a [a parte actora.

E) La cantidad de 56,723.36 (seis mil setecientos veintitrés
pesos 361100 M.N.) (que resutta del salario mínimo vigente en e[ año
2017, $80.0¿zo muttipticado por siete), por concepto de despensa
famitiar del año 2017 que no [e fue cubierta at finado.

F) La cantidad de $1,+22.2+ (siete mit cuatrocientos
veintidós pesos 24l1oo M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en
el año 2018, $88.¡6" muttipticado por siete), por concepto de despensa
familiar del año 2018 que no [e fue cubierta a [a parte actora.

G) La cantidad de $8,625.12 (ocho mil seiscientos veinticinco
pesos 12l1oo M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en e[ año
2019, $t02.68tu muttipticado por siete), por concepto de despensa
famitiar del año 2019 que no [e fue cubierta a [a parte actora.

20 Consutta en ta página de http://www.conasimi.Êo.mx de ta Comisión Nacionatde Salarios Mínimos, e[ 28 de agosto
de 2020.
2r lbídem
22 lbídem
23 lbídem
2'lbídem
2s lbídem
26 lbídem
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H) La cantidad de $t0,350.48 (diez mil trescientos cincuenta
pesos 48l1oo M.N.) (que resutta del salario mínimo vigente en e[ año
2O2O, $lZS.ZZz7 multiplicado por siete), por concepto de despensa
familiar proporcional del año 2020 de enero a diciembre que no [e fue
cubierta a la parte actora.

l) La cantidad de $3,967.60 (tres mit novecientos sesenta y
siete pesos 48l1oo M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en e[
año 2O21, $141 .7O2e muttipticado por siete), por concepto de despensa
familiar proporcional del año 2O21 de enero a abril que no [e fue
cubierta a [a parte actora.

J) La cantidad que se siga generando por concepto de
despensa famitiar a partir det 21 de abrit de 2O21, hasta que quede
debidamente cumptida la presente resotución.

65. Et pago de [a despensa familiar mensual desde que inició a prestar
sus servicios 23 de junio de 2000 at 31 de diciembre de 2O14, es

improcedente, debido a que esa prestación entro en vigencia et día 01 de

enero de 2015, como [o establece e[ aftículo 2, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia
del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica:

"SEGUNDO. Las prestociones contemplodas en los ortículos 27,

28,29,30,3'1,32,34 y 35, entrarón en vigencio a partir del
primer dío de enero del año 20'15, debiendo realízarse las

previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto

de Egresos, poro dícho Ejercicio Fiscol".

66. Por [o que en ese lapso de tiempo en términos de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, aún no

surgía a favor de [a parte actora con motivos de los servicios prestados, el
pago de despensa familiar mensua[.

Afitiación a un sistema de sequridad socia[.

67. La parte actora soticitó ta afitiación de un Sistema de Seguridad Sociat

retroactiva por todo e[ tiempo de prestaciones de servicios, así como las

subsecuentes hasta [a fecha en que se dé cabal y debido cumplimiento a [a

Resolución que se sirva pronunciar este H. TribunaI de Justicia

Administrativa o en su defecto el pago retroactivo de dichas cuotas obrero

27 lbídem
28 lbídem
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patronales, por todo e[ tiempo que duro [a retación administrativa en
términos de to dispuesto por [a fracción l, artícuto 4 de ta Ley de Prestaciones
de Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiates y de Procuración de
Justicia de[ Sistema de Estatal de Seguridad Púbtica, quedó satisfecha en
términos del párrafo 37 de esta sentencia, por [o que [a parte actora deberá
estarse a [o resuetto en ese párrafo.

Sequro de vida.

68. La parte actora soticitó e[ pago de seguro de vida conforme a [o
dispuesto por e[ artículo 34, fracción lV, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sístema EstataI de Seguridad Púbtica, de forma retroactiva por todo et
tiempo de prestación de servicios, así como las subsecuentes hasta [a fecha
en que se dé cabal y debído cumplimiento a [a resotución que emita este
Tribunat.

69. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión que se
analiza manifiestan que es ímprocedente, porque por su naturaleza es un
derecho futuro condicionado cuyo requisito esencial es [a muerte del
elemento como servidor púbtico activo, de conformidad con [o estabtecido
en los artículos 1 y 2, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatat de
seguridad Pública, por [o que aI no ser un etemento activo no se [e puede
otorga r esta prestación.

7O. El artículo 4, fracción lV, de ta Ley de Prestaciones de Segurídad Social
de las lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema
Estata[ de seguridad Púbtica, señala que los sujetos de esa Ley, se [e

otorgará entre otras prestaciones e[ disfrute de un seguro de vida, cuyo
monto no será de cien meses de satario mínimo generatvigente en e[ Estado
por muerte natura[; doscientos meses de Satario Mínimo GeneraI Vigente en
e[ Estado, por muerte accidentat; y 300 meses de Salario Mínimo General
por muerte considerada riesgo de trabajo, altenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
mismo, se les otorgarón las siguientes prestociones:

t...1
lV.- EI disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no sera menor
de cien meses de salario mínimo generalvigente en el Estado por
muerte natural; doscientos meses de Solario Mínímo General
Vigente en el Estado, por muerte accidentol; y 300 meses de

Salario Mínimo Generol por muerte consíderada riesgo de
trabojo."

32



qúI TIA
EXPED I ENTE: TJA/i aS / 89 / 2021

71. De una interpretación armónica a ese dispositivo [ega[ se determina

que para se proceda at pago de seguro de vida se actuatiza cuando se

presenta atguno de los siniestros mencionados, [o que no se acreditó en e[

proceso por [a parte actora con las pruebas que [e fueron admitidas, que se

precisaron en los párrafos 48.1. y 48.11., de forma retroactiva por todo e[

tiempo de servicios prestados, porque ningún beneficio obtendría e[ que se

condenará.aI otorgamiento de esa prestación de forma retroactiva, en razón

de que no ha aconteció ninguno de los siniestros que señata ese artícuto.

72. No obstante, [o anterior a[ estar previsto el' seguro de vida, resutta

procedente que las autoridades demandada otorguen a [a parte actora [a

pótiza de seguro de vida que cubra los supuestos que señala e[ aftícuto 4,

fracción lV, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de las

lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Púbtica, a partir de que se promovió ta demanda hasta que

se dé cumplimiento a [a sentencia que se emite, debió a que en e[ proceso,

las autoridades demandadas no acreditaron con prueba fehaciente e idónea

que ya no presta sus servicios, [o anterior para no dejarla en estado de

indefensión en caso de que se presentara atguna de las hipótesis que señala

e[ artícuto citado.

Bono de riesqo, avuda para transporte v avuda para alimentación.

73. En cumplimiento a [a ejecutoria que se atiende, se procede a

reatizar eI análisis de las prestaciones que [a parte actora solicitó,

consistentes en e[ pago de bono de riesgo a que se refiere [a fracción Vll,

del artículo 4, en relación con e[ artícuto 29, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Po[iciales y de Procuración de Justicia

del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica; ayuda para transporte y ayuda

para alimentación a que se refieren los artículos 31 y 34 de [a misma Ley,

de forma retroactiva por todo e[ tiempo de prestación de servicios, así como

las subsecuentes hasta ta fecha en que se dé cabal y debido cumplimiento a

[a resolución que emita este Tribunat.

74. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión que

solicita su pago [a parte actora, manifiestan que es improcedente porque los

artícutos 29,31 y 34, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia de[ Sistema Estatal de

Seguridad Pública, estabtecen que las instituciones de seguridad podrán

conferir esas prestaciones.

75. Y como excepción opusieron [a de prescripción, en términos del

33
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artículo 200 de ta Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de
Morelos, respecto del reclamo de las prestaciones que intenta se condenen
a partir del año 2000, en que ingresó a prestar sus servicios para e[
Ayuntamiento MunicipaI demandado.

76. A[ respecto, es cierto que, e[ artículo 29 de ta Ley de prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, establece que se podrá conferir a
los sujetos a dicha Ley una compensación por e[ riesgo deI servicio, cuyo
monto mensuaI podrá ser de hasta tres días de satario mínímo general
vigente:

"Artículo 29. se podrá conferir o los sujetos de lo Ley uno
compensoción por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual
podró ser de hasta tres días de Salorio Mínimo General Vigente
en la Entídad".

77. Por su parte, los artículos 31 y 34, del mismo ordenamiento [egat,
establecen que se podrá conferir a los sujetos de [a Ley una ayuda para
pasajes, por cada día de servicio, cuyo monto diario será por [o menos del
diez por ciento del satario mínimo generaI vigente y por cada día de servicio
se podrá conferir una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por
[o menos, det 10% del satario Diario Mínimo General vigente en Morelos:

"Artículo 31. Por cada día de servicio se podró conferir o ios
sujetos de lo Ley una oyudo pora pasajes, cuyo monto diorio seró,
por lo menos, del diez por ciento del salario Diario Mínimo
General Vigente en Morelos.,,

"Attículo 34. Por cada día de servicio se podró conferir o los
sujetos de la Ley una oyudo poro olimentación, cuyo monto
diorio seró, por lo menos, det diez por ciento del salorio Diorio
M ínimo General Vigente en Morelos.',

78. De una interpretación a estos artícutos tenemos que a los miembros
de las instituciones poticiales se les podrá conferir una compensación por el
riesgo del servício, cuyo monto mensuaI podrá ser de hasta tres días de
satarío mínimo general vigente, y ayuda para pasajes, cuyo monto diario
será por [o menos det diez por ciento det salario mínimo general vigente, y
por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de ta Ley una ayuda
para atimentación, cuyo monto diario será, por [o menos, det diez por ciento
del satario Diario Mínimo General Vigente en Morelos; por [o que, se
considera que no es un deber que tiene las autoridades de otorgar esas
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prestac¡ones, s¡no que queda a su libre voluntad otorgarlas o no, es decir, se

trata de una facultad potestativa de otorgar o no esas prestaciones, pues no
están previstas en esa Ley como obtigatorias para los miembros de las

instituciones poticiales.

79. No obstante, en pteno acatamiento a [a ejecutoria de amparo que se

cumplimenta, se hacen propios para tales efectos, los argumentos dados
por [a superioridad, en e[ sentido de que, de una interpretación a los

ordinales supro, conforme a [a Constitución Federat, concretamente a su

artículo 16 que establece e[ sometimiento de las autoridades aI principio de

tegatidad, se obtiene qLte, e[ término "podrá", tiene una acepción mas

relacionada con e[ sometimiento de las autoridades para otorgar dichas
prestaciones y [a ausencia de obstáculos para brindarlas a sus elementos,
más que como una facuttad discreciona[.

80. Por e[to, es que se advierte que [a parte actora sí tiene derecho a

percibir dichas prestaciones, en términos de los artícutos 29,31 y 34, de [a
Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica; sin

embargo, no en los términos rectamados, puesto que, el' día 23 de junio det

año 2000 fecha en que comenzó a prestar sus servicios, no se encontraban
previstas a su favor, pues [a compensación por e[ riesgo del servicio, ayuda
para pasajes y ayuda para alimentación, fueron prestaciones cuya vigencia

comenzó a regir a partir det día 01 de enero de 2015, como [o establece el

artícu[o 2, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones
Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad

Pública, que establece:

'SEGUNDO. Los prestaciones contempladas en |os artículos 27,

28,29,30,3'1,32,34y 35, entrarón en vigencia a partir del
primer día de enero del año 207 5, debiendo realizarse los

previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto

de Egresos, poro dicho Ejercicio Fiscol",

81. Así mismo, considerando QU€, las autoridades demandadas,

señalaron los elementos mínimos de [a excepción de prescripción, respecto

de las prestaciones que no fueron reclamadas con noventa días naturales
previos a [a fecha de [a presentación de su demanda, por [o que ya no son

exigibles por e[ tiempo que la demandante solicita, taly como [o razona ta

autoridad federaI en e[ amparo que se atiende.

82. Puesto que, contrario a [o manifestado por e[ quejoso, las autoridades

demandadas señalaron en su capítulo de defensas y excepciones, los
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elementos mínimos retat¡vos a [a excepción de prescripc¡ón, aI señalar de
manera expresa, además de [a cita y contenido de[ precepto [ega[ que
contiene dicha figura, que se opone [a excepción de prescripción por
cuanto a las citadas prestaciones que no fueron rectamadas con noventa
días naturales previos a ta fecha de [a presentación de su demanda, por
to tanto las hacen no exigibtes.

83. En consecuencia, se determinan procedentes las prestaciones en
anátisis, únicamente [as correspondientes a los noventa días naturales
previos a [a fecha de [a presentación de su demanda y hasta [a fecha en que
dejó de prestar sus servicíos con motivo de su decreto pensionatorio, esto a[
tratarse de prestaciones inherentes a [a ejecución de sus servicios como
textuatmente [o imponen los artículos de [os que emanan, es decir, para
personal en activo; por [o tanto, se condena su pago a partir del,27 de enero
de 2o21 (90 días anteriores a [a presentación de [a demanda) y hasta e[
21 de abril de2O21(fecha en que se [e notificó su acuerdo pensionatorio),
a[ haber operado [a figura de [a prescripción respecto de las que no fueron
reclamadas oportunamente, como se adujo prevíamente.

84. Por tanto, se condena aI pago de ta compensación por el riesgo del
servicio, ayuda para pasajes y ayuda para alimentación, aI tenor de tos siguientes
cátculos satvo error de tipo aritmético:

RlEsGo DEL sERvlcto= 3 días de satario mínimo vigente a[ mes.

Yfl.lo (s.m.v. año 2021) x s (días de s.m.v.) = g425.10 (1 mes de
compensación por riesgo deI servicio).

$qzs.lO x 4 (meses transcurridos de enero a abril de2021) = $r,700.40 (mit
setecientos pesos 40l1OO m.n.).

AYUDA PARA PASAJES = 1Oo/o del salario mínimo vigente de forma diaria.

10olo de 141.70 (s.m.v) = $14.17 (catorce pesos 1l/1OO m.n.)

$t ¿.17 x 84 (días transcurridos del. 27 de enero de 2021 at 21 de abrít de
2021) = $1,190.28 (mit ciento noventa pesos ZgllOO m.n.).

AYUDA PARA ALIMENTACIÓN = 1Oo/o del salario mínimo vigente de forma
diaria

10olo de 141.70 (s.m.v) = $14.17 (catorce pesos 17/1OO m.n.).
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$t¿.t 7 X 84 (días transcurridos del27 de enero de 2021 al,21 de abril de

2021) = $1,190.28 (mit ciento noventa pesos 28l1OO m.n.).

Horas extras.

85. La parte actora soticitó e[ pago de horas extras por todo el tiempo
que prestó sus servicios.

86. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan que es

improcedente porque e[ servicio púbtico de los miembros de las

instituciones policiales debe ajustarse a las exigencias y circunstancias del

mismo, debido a que sus atribuciones son sustanciales para satvaguardar el

orden, [a estabilidad y [a protección ciudadana, de ahí que [a asignación de

una jornada especiaI obedece, en todo caso, a las necesidades inherentes de

[a función púbtica desempeñada.

87. Es fundada [a defensa de las autoridades demandadas, porque el
pago de horas extras es improcedente, en razón de [o establecido en e[

artículo 2172e de ta Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 1O7

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que este

Tribunal se encuentra obligado a acatar [a jurisprudencia que establezca [a

Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, en e[ mes de

marzo de 2018, [a Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a
Nación, emitió [a tesis de jurisprudencial 2a./J. 17 /2018 (10a.) con número

de registro 2016430, de ta Décima Época del Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gaceta, con e[ con e[ rubro y texto:

HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS. NO PROCEDE SU

PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES,

Nr S|QU,ERA BAJO UNA INTERPRETAC/ION CONFORME,

CUANDO LAS RESPECTIVAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS

PROSCRIBAN ESA PRESTACIOU. to Supremo Corte de Justicia

de Ia Nación ha sostenido reiterodamente que los grupos

constituidos par militares, morinos, personal del servicio

exterior, ogentes del Ministerio Público, peritos y miembros de

las instituciones policioles o que se refiere Io frocción Xlll del

opartodo B del artículo 123 de Ia Constitución Política de los

2s Artícuto 217.- La jurisprudencia que establezca [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, funcionando en pteno
o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de [a que decrete el pleno, y además para los Plenos de Circuito,
los tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales de[ orden
común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federates.
La jurisprudencia que esteblezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales colegiados y unitarios
de circuito, los juzgados de distrito, tribunales mititares y judiciates del orden común de las entídades federativas
y tribunales administrativos y de[ trabajo, locales o federates que se ubiquen dentro del c¡rcu¡to correspondiente.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para los órganos
mencionados en e[ párrafo anterior, con excepción de los Plenos de Circuito y de los demás tribunates cotegiados
de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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Estodos unidos Mexicanos, no pueden considerorse regulados
por el régimen general de trabajadores ol servicio del Estodo,
sino que su relación con el poder púbtico es de naturaleza
odministrativa. Ahora, si bien el pago de tiempo extraordinario
estó previsto como derecho constitucionor pora el régimen
generol de |os trobajadores ol servicio del Estado, lo cierto es que
no rige para los miembros de las instituciones poriciales, por lo
que las legislociones secundorios que regulon sus relociones
laboroles y que prohíben el pogo de "tiempo extroordinorio", no
contravienen el texto constitucional ni pueden someterse o uno
interpretación conforme paro acceder a dicha prestoción, porque
esos legislaciones no se conducen por los principios en motería
de trabojo burocrótico estatal, móxime si se atiende o que los
cuerpos policiales desempeñon uno importonte función en la
protección de la sociedad y la solvaguarda de los derechos de los
personos, por lo que por los necesídades que requiere esa lobor
preponderonte, tanto la manera en Io que se determine la
jornodo loborol como las controprestaciones que deben
otorgorse por dicho servicio, hon de otender a los características
propias y exigencias inherentes o eso labor de segurídad públíco,
conforme lo establezcen sus propias leyesro.

88. De [a que se desprende que es improcedente e[ pago de horas de
trabajo extraordinarias a los miembros de las instituciones poticiales si se
atiende a que desempeñan una importante función en [a protección de [a
sociedad y [a salvaguarda de los derechos de las personas, por [o que por las
necesidades que requiere esa [abor preponderante, tanto [a manera en [a
que se determine [a jornada [aboraI como las contraprestaciones que deben
otorgarse por dicho servicio, han de atender a las características propias y
exigencias inherentes a esa [abor de seguridad pública, conforme to
estabtezcan sus propias leyes, teniendo ta obtigación de cumplir órdenes de
sus superiores y asistir puntuatmente a los servicios ordinarios,

30 Contradicción de tesis 324/2017. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Tercero en Materia
Administrativa del Tercer Circuito y Segundo en Materia de Trabajo det Sexto Circuito. 31 de enero de 201g.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora L Disidente: Javier Laynez Potisek. ponente: Eduardo Medina Mora l.
Secretaria: Diana Cristina Rangel León. Tesis y/o criterio contendientes: Tesis V1.2o.T.36 L, de rubro: ,'JORNADA

!s!!clAl DE cuERPos DE SEGURIDAD púeLlcn DEL ESTADo DE TLAXcALA. Los sERvtcros pRESTADos EN
EXCESO A LA JORNADA NORMAL DEBEN SER CONSIDERADOS COMO TIEMPO EXTRAORDINARIO. SUPREVRCÍN
DEL TEXTO CONSTITUCIONAL RESPECTO A LA leCtSl-¡clÓru LocAL.," aprobada por et segundo Tribunat
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y pubticada en et semanario Judiciat de ta Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2Oo2, página 'l 303, y El sustentado por et Tercer Tribunat Cotegiado
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, a[ resotver e[ amparo directo 4/2017. Tesis de jurisprudencia
17 /2018 (1 0a'). Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribuna[, en sesión privada del catorce de febrero de
dos mil dieciocho. Esta tesis se pubticó e[ viernes 16 de marzo de 2018 a tas 1O;19 horas en e[ semanario Judiciat
de [a Federación y, por ende, se considera de apticación obligatoria a partir del martes 20 de marzo de 201g. para
[os efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo Generãt Plenario 19/zo13.Décima Époc. rrrUm. ae Registro:
2016430 lnstanc¡a: Segunda Sata CONTRADTCCTóirI OE TESIS. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación.
Materia(s): Jurisprudencia (constitucionat, Laborat). Tesis: 2a./J. 1l/zo1B (1oa.)
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extraordinarios y comis¡ones espec¡ales que se les as¡gnen, es ¡nconcuso que,

dada [a naturaleza del servicio que prestan, no participan de [a prestación

consistente en tiempo extraordinario, ya que deben prestar e[ servicio de

acuerdo a las exigencias y circunstancias det mismo31, por [o que es

improcedente e[ pago de jornada extraordinaria que demanda [a parte

actora, siendo legat e[ acto impugnado en re]ación a esa prestación.

Consecuencias de [a sentencia.

89. La autoridad demandada cOMlslÓN D¡CTAMINADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, deberá:

A) Conforme a lo dispuesto por e[ artículo 4132, det Acuerdo

por medio del cual se emiten las Bases Generales para [a expedición de

Pensiones de los Servidores Púbticos de los Municipios del Estado de

Morelos, emitir e[ proyecto de acuerdo de pensión en e[ que se conceda a

la parte actora     pensión por jubitación por

los años laborados, considerando la jerarquía inmediata superior a ]a de

Policía Segundo, [e paguen [a pensión conforme a [a remuneración que

[e corresponda a su nuevo grado jerárquico. Debiéndose ajustar esa

cantidad a[ porcentaje det 50o/o Çue [e fue otorgado por medio del
Acuerdo SO/AC-40914-lll-2O21. Esto, con fundamento en [o dispuesto
por los artículos 211 det Regtamento del Servicio Profesional de Carrera

31 Sirve de orientación e[ criterio jurisprudencial con a[ rubro: PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO.
tMpRocEDENctA DEL, A Los poLtcíns uut¡lclpnlEs y JUDTGTALES AL srRvtcto DEL GoBTERNo DEL

EsrADo oe uÉxtco y sus MuNtctpros. SEGUNDo TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS pENAL y
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo '11/97.Marcos Adán Souza Rodríguez y coagraviados.

13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Mónica Saloma

Palacios. Amparo directo 13/97. Mario Alonso Calderón Guittén y otros. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretaria: Yolanda Leyva Zet¡na. Amparo directo 15/97. María de [a
Luz Nieves Zea y coagraviados. 1 3 de febrero de 1 997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña.

Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. Amparo directo 12/97. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de

1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. Amparo
directo 14/97. Sabino Flores Benítez y otros.27 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio

Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matitde Basaldúa Ramírez. No. Registro: 198,485. Jurisprudencia.
Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial
de [a Federación y su Gaceta. Tomo: V, Junio de 1997. Tesis: ll.zo.P.A. J/4. Página:639
32 Artícuto 41.- Una vez tlevado a cabo [o anterior se estará en posibilidades de elaborar e[ Proyecto de Acuerdo

de pensión o la negativa de la misma, [o cual deberá estar debidamente fundado y motivado, obligación que
quedará cubierta a[ exponer todas las consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para

determinar e[ sentido deI Acuerdo.
En caso de que e[ solicitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a elaborar [a resolución en sentido
negativo, [a cual debe estar fundada y motivada.
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Poticiat de[ Municipio de cuernavaca, Morel os y 7433 y Tssq de ta Ley det
Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

B) Remitir e[ proyecto de acuerdo de pensión para que en
sesión de cabitdo sea aprobado por et AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVAGA, MoRELos, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 4335,
del Acuerdo por medio de[ cuaI se emiten las Bases Genera[es para [a
expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los Municipios det
Estado de Morelos.

90. Cumptimiento que deberá hacer dentro del ptazo improrrogabte de
TREINTA DÍAS conforme a [o dispuesto por los artículos 15, úttimo párrafo,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de ta lnstituciones poticiates y
de Procuración de Justicia del Sístema EstataI de Seguridad púbtica, y el
artículo 20 det Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases Generales
para [a expedición de Pensiones de [os Servidores Púbticos de los Municipios
det Estado de Morelos; contados a partir de que cause ejecutoria esta
sentencia e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a primera
sala de lnstrucción de este Tribunat, apercibiéndote que en caso de no
hacerlo se procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artícutos
11, 90 y 91 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

91. A dicho cumplimiento también están obtigadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este juicio
y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de esta

33 Artículo 74.- Las ¡nstituc¡ones poticia[es, establecerán su organización jerárquica, considerando aI menos las
categorías siguientes:
l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiates, y
lV. Escala Básica.
En [a Policía MinisteriaI se establecerán a[ menos nivetes jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones
del presente artículo, con las. respectivas categorías, confoime a[ modeto poticiat previsto en esta Ley.3a Artícuto *75'- Las categorías prev¡stas en ei artícuto anter¡or considerarán. aI menos, tas siguientes jerarquías:
L Comisarios:
a) Comisario Generat;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector Genera[;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficiat, y
c) Suboficiat.
lV. Escala Básica:
a) Poticía Primero;
b) Poticía Segundo;
c) Poticía Tercero, y
d) Poticía.
rs Artícuto 43.- una vez recabadas las firmas se deberá turnar al área correspondiente a fin de que sea incluido en
e[ orden det día de [a sesión correspondiente det H. Cabitdo.
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resoluc¡ón, a reatizar los actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de

esta.36

92. LAS AUTORTDADES DEMANDADAS deberán pagar a [a parte actora,
los siguientes conceptos:

93. Cátcuto que se hace salvo error u omisión involuntarios

94. Así mismo, LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DEBERÁru:

C) Exhibir las constancias de inscripción de la parte actora en

e[ lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE) o en e[ lnstituto Mexicano de[ Seguro Social (IMSS), por
todo e[ tiempo se servicios prestados, para e[ caso de no haber dado de

alta a [a actora en esos institutos, las autoridades demandadas deberán

afiliarla ante cuatquiera de los institutos citados por todo el tiempo de

servicios prestados, debiéndose ajustar a tas disposiciones legales que

regulen a dichos lnstitutos y cubrir [a cuotas correspondientes.

D) Otorguen a [a parte actora ta pótiza de seguro de vida que

cubra los supuestos que señala e[ artículo 4, fracción lV, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, a partir
de que se promovió [a demanda hasta que se dé cumptimiento a [a
sentencia que se emite.

95. Cumplimiento que deberá reatizar dentro del plazo de diez días

hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria [a presente resolución, con

36 No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.

"AUTORIDADES I.IO SEÑNIADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Ayuda para alimentos del27 de enero de 2021 at

21 de abrit de2O21(8a días)

Ayuda para transporte del27 de enero de 2021 al
21 de abrit de2O21(84 días)

Compensación por riesgo del servicio de enero a

abrit 2021

Despensa familiar del mes de enero de 2015 a[ mes

de abril 2021

$1,190.28

$t,tgo.28

$t,zoo.¿o

$ql,szs.sg

TOTAL $Sl,SO6.SS

PRESTACIONES CANTIDAD
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e[ apercibimiento que, en caso de no hacerlo, se procederá en su contra en
términos de lo dispuesto por los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos. Debiendo exhibir esta cantidad, en e[
plazo señalado, ante [a Primera Sata de lnstrucción para que sea entregada
al actor.

96. A este cumptimiento también están obtigadas las autoridades
administrativas del estado de Morelos, que aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicío y que por sus funciones deban participar en e[
cumptimiento de esta resotución, a reatizar los actos necesarios para el
eficaz cumptimiento de esta.37

Parte dis

97. La parte actora demostró ta itegatidad de los actos impugnados.

98. se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que no tengan
ese carácter que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de
esta resolución, a cumptir respectivamente con los párrafos 88 a 93 de esta
sentencia.

Notifíquese personalmente e infórmese det debido cumptimiento at
Segundo Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa det
Decimoctavo circuito, con residencia en cuernavaca, Morelos, para los
efectos [egates conducentes.

Resolución definitiva emitida en sesíón ordinaria de pleno y firmada por
unanimidad de votos por los integrantes det Pteno del Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado Presídente GUILLERMO
ARRoYo cRUz, titutar de la segunda sala de lnstrucción; MARto córqez
LoPEz, secretario de Estudio y cuenta habititado en funciones de
Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto, en
términos del artícuto 70 de [a Ley Orgánica det Tribuna[ de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo det Regtamento
lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el
acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; Magistrado Doctor en Derecho
JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, titutar de ta Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARciA eUtNTANAR, titular de [a cuarta

37 No. Registro; 172,6o5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV. mayo de 2Oo7, Tesis: ia./J. s7/Zoo7, página:144.
"AUTORIDADES No sEÑALADAS coMo REspoNSABLEs. 

- 
EsrÁru oBLIGADAS A REALIzAR Los Acros

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Sa[a Especia[izada en Responsabitidades Administrativas3B; Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de ta Quinta Sala

Especializada en Responsabitidades Administrativas3e; ante ANABEL

SA

fe.

LGADO CAPISTRAN, Secretaria erdos, quien autoriza y da

TRIBUNAI DE JUSTTCIA ADMINISIRAT]VA

DEL ESIADO DE MORETOS

!

RESIDENTE

GUILLERMO,ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

ucctÓNMAGISTRADO DE LA PRIM E INSTR

DR. EN D. JORGE ERTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

38 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio

del2017 en elPeriódico Oficial"Tierra y Libertad" número 5514.
3s ídem.
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GIST
D

t
rN ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIAL¡ZADA EN
RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

ri

SECRETARIA DE ACUERDOS
ANABEL LGADO CAPISTRÁN

rrr\
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, hace constar: Que ta presente hoja de firmas
corresponde a [a resotución detexpediente número TlAll?Sl8glZOZl, relativo at juicio de
nutidad promovido por    , en contra de ta COMlstóN

r,

E
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CU
OTRAS, en cumplimiento a[ amparo directo 138/ZOZ3, det índ
Cotegiado en materias penat y Administrativa del

el seg

ircuito, con

MORELOS Y
ndo Tribunal
residencia en

celebrado el
Cuernavaca, Morelos; misma que fue apro en ono ria de
día veintidós de noviembre de dos milveintit

\
¿A
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